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Señor(a): 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA - JUNIN 
AV. HUANCAVELICA 151,JUNIN-HUANCAYO-HUANCAYO  
 
 
Asunto                      : Informo atención de las alertas N° 83, 84, 99, 126, 127, 130 - 2022-CTVC/JUN. 
 
Referencia      : INFORME N° 000020-2022/UTJUN-AHM 
    INFORME N° 000021-2022/UTJUN-AHM 
    INFORME N° 000031-2022/UTJUN-HGO 
    INFORME N° 000032-2022/UTJUN-HGO 
    INFORME N° 000028-2022/UTJUN-LAA 
    INFORME N° 000033-2022/UTJUN-HGO 
  
  
De mi mayor consideración: 
 
Es grato dirigirme a usted, para saludarla cordialmente y a la vez remitirle los informes de la referencia 
con la respuesta de las alertas N° 83, 84, 99, 126, 127, 130 -2022-CTVC/JUN emitida por su 
representada. 
 
Cabe precisar que, por el volumen de la documentación, esta se encuentra consolidada en el siguiente 
enlace:  
 
https://drive.google.com/drive/folders/1snw1hCRQiZhIHenKNgLH0yQ_Du3fFh9x?usp=sharing  
 
Sin otro en particular, valga la oportunidad para renovarle las muestras de mi especial consideración y 
estima personal. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 

Documento firmado digitalmente 

 
SILVIA DEL PILAR SALAS ALVARADO 

UNIDAD TERRITORIAL JUNIN 
 
cc.: 

OFICIO N°   D000364-2022-MIDIS/PNAEQW-UTJUN

Huancayo, 31 de Mayo del 2022

Firmado digitalmente por SALAS
ALVARADO Silvia Del Pilar FAU
20550154065 soft
Cargo: Jefe De Unidad Territorial
Junin
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 31.05.2022 14:47:18 -05:00

https://drive.google.com/drive/folders/1snw1hCRQiZhIHenKNgLH0yQ_Du3fFh9x?usp=sharing
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Para :  SILVIA DEL PILAR SALAS ALVARADO 

UNIDAD TERRITORIAL JUNIN 
   
Asunto  :

  
Referencia  : OFICIO N° 045-2022-CTVC/JUN   
 
Fecha Elaboración: Huancayo, 30 de mayo de 2022  
 

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, con la finalidad de informar respecto a la Alerta emitida por el Comité 
de Transparencia y Vigilancia Ciudadana a través del documento de la referencia. 
 
I. Antecedentes 
 
1.1. Con fecha 25/04/22 se recepciona a través de correo electrónico el Oficio N° 045-2022-CTVC/JUNÍN 
en la que se adjunta la Alerta N° 084–2022-CTVC/JUN  que proviene de la vigilancia realizada a la Gestión 
del Servicio Alimentario de la Institución Educativa N° 427 nivel Inicial del distrito de SANTA BARBARA DE 
CARHUACAYAN  de la provincia de YAULI con fecha 17/03/2022 
 
II. Base Normativa 
 
2.1. Protocolo para la Veeduría y Atención de Alertas en el Proceso de Compras y la Prestación del Servicio 
Alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, con código de documento PRT-
049-PNAEQW-USME, Versión 3, aprobado con Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000221-2021-
MIDIS/PNAEQW-DE de fecha 06/09/2021. 
 
2.2. Procedimiento para la Actualización del Listado y Agrupamiento de Instituciones Educativas Públicas 
en Ítems y Establecer el Periodo de Atención por Entrega de Alimentos para la Prestación del Servicio 
Alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” con código de documento 
normativo PRO-030-PNAEQW-UOP – Versión N° 03, aprobado con Resolución de Dirección Ejecutiva N° 
D000210-2021-MIDIS/PNAEQW-DE de fecha 27/08/2021. 
 
2.3. Protocolo para la Conformación o Actualización de los Comités de Alimentación Escolar de las 
Instituciones Educativas del Ámbito de Intervención del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali 
Warma”, con código de documento normativo PRT-017-PNAEQW-UOP - Versión N° 8, aprobado con 
Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000191-2021-MIDIS/PNAEQW-DE de fecha 27/07/2021. 
 
2.4. Resolución Viceministerial N° 083-2019-MINEDU que aprueba la Norma Técnica denominada Norma 
para la Cogestión del Servicio Alimentario implementado con el PNAEQW en las instituciones educativas y 
programas no escolarizados públicos de educación básica. 
 

Informar respecto a la atención de la Alerta caso N° 084–2022-CTVC/JUN 
suscitada en la IE Nº 427  nivel Inicial del distrito de SANTA BARBARA DE 
CARHUACAYAN  de la provincia de YAULI departamento de Junín.. 

Firmado digitalmente por GARCIA
VENTOCILLA David Dany FAU
20550154065 soft
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 30.05.2022 11:09:43 -05:00

INFORME N°   D000033-2022-MIDIS/PNAEQW-UTJUN-HGO

Huancayo, 30 de Mayo del 2022

Firmado digitalmente por GAMARRA
ORE Henry Narciso FAU
20550154065 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 30.05.2022 12:23:44 -05:00
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2.5. Protocolo para la Prestación del Servicio Alimentario por los Actores vinculados a las Instituciones 
Educativas Públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, con código 
de documento PRT-046-PNAEQW-UOP, Versión 2, aprobado con Resolución de Dirección Ejecutiva N° 
D000145-2021-MIDIS/PNAEQW-DE. 
 
III. Objeto 
 
3.1. El presente informe tiene por objeto informar las acciones desarrolladas que fueron tomadas en relación 
a las observaciones alcanzadas por el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana producto de la 
vigilancia a la Gestión del Servicio Alimentario de la Institución Educativa N° 427 nivel INCIAL del distrito 
de SANTA BARBARA DE CARHUACAYAN  de la provincia de YAULI con fecha 21/03/22 
 
IV. Análisis 
Se verificaron las tipificaciones del caso tomando las acciones descritas a continuación: 
 
Punto crítico 1: EL CAE NO RECIBIÓ CAPACITACION / ASISTENCIA TECNICA SOBRE SUS 
FUNCIONES. 
 
Durante la entrevista a la Sra. Lizbet Leonardo Campos, presidenta del CAE, se le pregunto si a la fecha 
había recibió capacitación técnica sobre sus funciones por parte del programa Qali Warma durante este 
año 2022, respondió que aun NO. Y que le gustaría saber y conocer cuáles son sus funciones como 
miembros del CAE. 
 
 Con fecha 04/05/2022 se realiza la constatación del punto alertado encontrando lo siguiente: 
- El CAE efectivamente no recibió Capacitación en sus funciones antes del 21/03/2022 por los motivos 

siguientes: 
Aun no estaba programado realizar supervisión remota el día 21/03/2022 a la IIEE, posterior a la fecha 
se realizó asistencia técnica el 23 y 30 de marzo y luego el 8 y 25 de abril 
 

Llamada de asistencia técnica 
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- El CAE recibió Tele capacitación en la fecha 23,30 de marzo y el 8 y 25 de abril, siendo esta en la 

modalidad remota  y de manera presencial el día 04/05/2022 
 

Acta de constatacion 

  
 
Como acción se realizó lo siguiente 
 
Con fecha 04/05/2022 se brindó Capacitación personalizada en los siguientes temas: 
- Comité de Alimentación Escolar: Responsabilidades y funciones de CAE de acuerdo a RV 083-

2019-MINEDU 
- Medidas de prevención contra la COVID-19 
- Uso de los formatos: padrón o registro de control y acta de distribución de alimentos 

Padrón de distribución 
 
Asistencia técnica 
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Con fecha 27/04/2022 se firmó la primera acta de compromiso con el CAE siendo estos: 
- cumplir según lo establecido en el protocolo de la RDE Nº145-2021MIDIS/PNAEQW, directiva Nº 668-

2022-GRJ-DREJ y la RVM Nº083-2019-MINEDU donde establece el cumplimiento de mis funciones 
como Director y de los integrantes de CAE 

 
Acta de compromiso 

 
 
Con fecha 05/04/2022 se firmó la segunda acta de compromiso con el CAE siendo estos: 
- se compromete a cumplir sus funciones según establece RV083-201- MINEDU 
- realizar la réplica de la asistencia técnica a demás integrantes de CAE. 
 
acta de acuerdos 
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Conclusión: Con fecha 23,30 de marzo y 8 y 25 de abril el CAE recibió capacitación en la 
modalidad remota en relación a sus funciones, suscribiendo compromiso para aplicación y 
cumplimiento y de manera presencial se dio capacitación personalizada el 04/05/2022. El caso se 
concluye FUNDADO  
 
 
V. Conclusiones: 
 

5.1. Con fecha 23,30 de marzo y 8 y 25 de abril el CAE recibió capacitación en la modalidad remota 
en relación a sus funciones, suscribiendo compromiso para aplicación y cumplimiento y de 
manera presencial se dio capacitación personalizada el 04/05/2022. El caso se concluye 
FUNDADO 

 
 
VI. Recomendaciones 
 
6.1. Continuar con las acciones de asistencia técnica durante las visitas programadas a la Institución 
Educativa para fortalecer la Gestión del Servicio Alimentario. 
 
Es todo cuanto debo informar para su conocimiento y fines que correspondan. 
 
 
 
 
 
 
 

 
Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente 
 
 

HENRY NARCISO GAMARRA ORE 

UNIDAD TERRITORIAL JUNIN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 





 

 

 

ACTA DE COMPROMISO  

Yo LIZBET LEONARDO CAMPOS identificado con DNI N° 45254188 Director(a)de la IE Nº 427 con 

código modular N° 0479212 nivel INICIAL ubicado en el distrito de Santa Bárbara de Carhuacayan 

provincia de Yauli departamento de Junín. 

Nos comprometemos a cumplir según lo establecido en el protocolo de la RDE Nº145-2021 

MIDIS/PNAEQW, directiva Nº 668-2022-GRJ-DREJ y la RVM Nº083-2019-MINEDU donde establece el 

cumplimiento de mis funciones como Director y de los integrantes de CAE. 

Con respecto a la demora en la distribución de los alimentos se debe a que los padres de familia se 

retrasaron en autorizar la ratificación de matrícula de sus menores hijos e hijas y la primera semana de 

clases (14 al 18 marzo) se continuaba con la matrícula  por lo que el número de niños y niñas iban variando 

día a día y no se podía distribuir porque afectaría en la distribución de los productos , razón por la cual el 

SIAGIE en el mes de Marzo aún no se había cerrado, en ese sentido las siguientes entregas se distribuirá 

antes del periodo de atención  

 Otro factor fue la limpieza de escombros que se dejó por manteniendo de infraestructura en la I.E y la 

municipalidad con el Programa TRABAJA PERU estaba realizando dicha actividad la primera semana de 

clases y era un riesgo exponer a las madres/padres/apoderados que iban a recoger los productos. Por lo 

que el CAE decidió postergar la entrega de los productos de la primera entrega en coordinación con las 

madres de familia de la I.E. 

Cabe resaltar que se comunicó a MGL quien brindo asistencia técnica vía telefónica (Remota) en el mes 

de marzo en 2 oportunidades (23 Y 30 DE MARZO) para garantizar una adecuada Redistribución de los 

productos de acuerdo al número de estudiantes matriculados que tenemos en la I.E, no quedando saldos 

de productos en el almacén. 

 

Santa Bárbara de Carhuacayan 27 de abril del 2022 

 

  

 
 
 
 
 
 
Sello y Firma  de Presidente de CAE                                                                                   
Nombres y Apellidos: LISBETH LEONARDO CAMPOS 
DNI: 45254188 

 






